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FJKTOS DE SUSCRiaiOR.
PRECIO JE SUSafUCIGN

¿a b a o o z a , en la Administración del 
80L8TÍN, Sita 9n la imprenta de la Casa- 
tioapicio de Misericordia.

Las suscriciones do fuera podrán hacerse 
dimtiendo su importe en libranza del Tesoro 

6 letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 
Agente de dicha imprenta D. Gregorio 

Lasañal.

fRBIKTÁ FfiSSTAS AL ANO

Las reclamaciones da números ea harán 
dentro de loa 12 dias inmediatos á la fecha ¿í 
los que so reclamen} pasados estos, la Admi- 
uistrasion sólo dará los números, prévic el 
pago, ai precio Je venía.

RómerGS sueltos, 25 céntimos de peaota 
sa la nr .

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS
Mornn disoonicionen generales del Go- 
’inci. ,80ü,0,lllPatoriu3 para cada capital de pro 
? 'leádJP1,1,1 m"n eflolalmente no «lia, ^Or  d« ?“atro 'lhlH después para los demás pue-

Inmodiatameota que los RoñoreG 
alca Idea y Recretarios reciban eito BeaeTi*, diepondriín que «o nio un 
ejemplar en el sitio '¡o costumbr-, 
donde permanecerá el rMll.i) 
de) número ilgniunte

, EXCEPTO LOS LUNES,

Los teaores Mcretamn cuidarán balo su más 
,•«trecha respona* lili ¡dad de conservar los nú- mor-., do o itr Boi.t rfN, eoleoolonadoa ordenad* 
mente para sn encuadernación, que dabeni vori» 
Mr.ie a final de cuta ivyuaAUv..

PARLE OFICIAL

^^S12CCIOISr 5SGUNDA.

Cie r n o  d e l a  pr o v e c ía  d e Za r a g o z a :
Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Comercio.

el Bo l e t ín Of ic ia l , núm. 64, del 16 de 
último, se anunció la llegada á este Go- 

ti.ei’oo de las Colecciones tipo del sistema- mé- 
^0 decimal y se encargaba á los Alcaldes dis- 
^ ‘̂^eran lo conveniente para recibirlas del se- 

Jefe de la Sección de Fomento por perso- 
, Competente a torizada por los respectivos 

'úitamientos; y no habiéndolo verificado los 
Vj, °S Pablos oue al final se expresan, se ad- 

lte á ios Alcalaes de los mismos que si en el 
l  ^orogable término de ocho dias no lo ejecu- 

les parará el perjuicio que haya lugar.
r ^fagoza 11 de Abril de 1882.—Pedro A. He- 
^o.

Relación de los pueMos.
^^ándiga, Alconchel, Alfamen, Ardisa, Albe- 

Alcalá de Ebro, Alfocea, Artieda, Albeta, 
Vr3-11*' Anifiun’ Brea’ Bubierca, Bardal!ur, 

Bureta, Codo, Calcena, Chiprana, Cam- 
°» Castiliscar, Cimballa, Cervera de la Ca

nuda, Castnjóti de las Armas, Cabolafuente, 
Cuarto, Encinacorba, El Frago, Esco, Fuencal- 
deras, Fombuena. Fuendejalon, Jarque, Jusli- 
bol, Letúx, Liicsia, Leciñena, La Muela, Lobe
ra, Lochon, Layana, Lorbés, Moyuela, Murillo 
de Gállego, Mezalocha, Mesones, Moneva, Mia- 
noa, Nuévalos, Navardun, Nonaspe, Perdiguera, 
Paniza, Piedratajada, Puebla de Alborton, Po- 
zuel de Ariza, Plenas, Pleitas, Ruesta, Roden, 
Rueda de Jalón, Sigüés, San Martin de Monca- 
yo, Santa Cruz de Moncayo, Salvatierra, Tier- 
mas, Torres de Berrellen, Tobed, Torrehermosa, 
Urriés, Undués Pintano, Urrea de Jalón, Undués 
de Lerda, Villalba, Valtorres, Vera, Villar de 
los Navarros, Viver de Vicort, Illueca, Isuerre.

Se c c ió n d e Fo me n t o .—Aguas.

Habiéndose presentado al Excmo. Sr. Minis
tro de I?omento, por la razón social «Gorría, 
Acin y Rallo», un proyecto de derivación de las 
aguas invernales del rio Guadalope y construc
ción de tres pantanos, en término de Alcañiz, 
sitio Hoyas de Civan, para riego de los térmi
nos de Caspe y Chiprana, solicitando la conce
sión con arreglo á la vigente ley de Aguas, he 
acordado ponerlo en conocimiento del público áj 
los efectos de la regla 4.a y 9.a de la Real órdA 
de 14 de Marzo de 1846. Té
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Zaragoza 5 do Abril de 1882.—El Gobernador.
Pedro A. Herrero.

D. Andrés Cólera Casado ha presentado en la 
Sección de Fomento de este Gobierno de provin
cia un proyecto de obras de un molino harinero 
aprovechando para su fuerza motriz las a^uas 
sobrantes de los riegos derivados del rio Huer- 
va, en el pueblo de Villanueva.

Lo que se anuncia al público por medio de 
este periódico oficial á los efectos de la regla 4.a 
de la Real orden de 14 de Marzo de 1846 y para 
que en el término de 15 di as puedan tomar co
nocimiento las personas ó corporaciones á quie
nes interese el asunto.

Zaragoza 10 de Abril de 1882.—El Goberna
dor, Pedro A. Herrero.

Se c c ió n d e Fo me n t o .—Instrucción publica.
En la Gaceta ele Mad/rid, de 24 de Marzo próxi

mo pasado, se hallan insertos los anuncios si
guientes:

«Min is t e r io d e Fo me n t o .—Dirección general 
de Instrucción pública.—Resultando vacante en 
la Facilitad de Derecho, sección del civil y ca
nónico de la Univrsidad de Valencia, la cáte
dra de Historia y elementos de Derecho romano, 
dotada con 3.500 pesetas, que según el art. 226 
de la ley de 9 de Setiembre de 1857 y el 2.° del 
Reglamento de 15 de Enero de 1870 corresponde 
al concurso, se anuncia al público con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento, á 
fin de que los Catedráticos que deseen ser trasla
dados á ella, ó estén comprendidos en el art. 177 
de dicha ley ó'se hallen excedentes, puedan so
licitarla en el plazo improrogable de 20 dias, á 
contar desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profe
sores numerarios que desempeñen ó hayan de
sempeñado en propiedad otra de igual sueldo y 
categoría, de la misma ó análoga asignatura, y 
tengan el título académico y profesional corres
pondiente.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán 
sus solicitudes á esta Dirección general por con
ducto del Rector de la Universidad en que sir
van, y los que no estén en el ejercicio de la 
enseñanza lo harán también á esta Dirección 
ñor conducto del Jefe del establecimiento donde 
Hubieren servido últimamente. . egun lo dis
puesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines ofi
ciales de las provincias, lo cual se advierte pa
ra que las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego sin más aviso 
que el presente.

Madrid 15 de Marzo de 1882.—El Director ge
neral, J. F. Riaño.»

«Se halla vacante en el Instituto de Toledo 
una cátedra de latin v castellano, dotada con e 
sueldo anual de 3.000 pesetas anuales, la cua1 
ha de proveerse por concurso, según lo dispueS' 
to en Real orden de esta fecha.

Lo que se anuncia al público á fin de que l°s 
Catedráticos numerarios de igual ó análoga asi}?' 
natura de los demás Institutos, que deseen ser 
trasladados á dicha vacante, los excedentes y 
los comprendidos en el art. 177 de la ley, puedan 
solicitarla en el plazo imprurogable de 30 dia?' 
contados desde la publicación de este anuuCi° 
en la Gaceta de Madrid-, en la inteligencia de 
que con arreglo á lo preceptuado en la Real ot' 
< en de 26 de Noviembre de 1872, serán admib' 
dos en primer término los Profesores de la mi5' 
ma as gnatura. También podrán solicitar la i’6' 
ferida vacante los Catedráticos supernumerario5 
de Instituto que reunan las condiciones exig’1' 
das en el Real decreto de 6 de Julio de 1877 para 
optar por concurso á cátedra de número. Todo5 
los aspirantes deberán poseer el título académ1' 
co y el profesional correspondiente según su ca' 
tegoría conforme á lo prevenido en la Real ó1" 
den de 23 de Agosto de 1878. ,

Los que se hallen en activo servicio elevará11 
á esta Dirección general sus instancias por coP' 
ducto y con informe del Jefe del establecimieO' 
to en que sirvan, y los que no estén en el ejer' 
cicio de la enseñanza por conducto del Jefe o6 
la Escuela en que últimamente hubieren ser' 
vido.

Según lo dispuesto en el art. 47 del regí3' 
mentó de 15 de Enero de 1870, este anuncio de' 
be publicarse en los Boletines oficia 'es de toda5 
las provincias, y por medio de edictos en todo5 
los establecimientos públicos de enseñanza; 10 
cual se advierte para que las Autoridades re5' 
pectivas dispongan que así se verifique sin má5 
aviso que el presente.

Madrid 18 de Marzo de 1882.—El Director g6' 
neral, J. F. Riaño.» .

Lo que hago público en este periódico ofic’3 
para conocimiento del público.

Zaragoza 8 de Marzo de 1882.—El Goberné 
dor, Pedro A. Herrero

Or d e n pú b l ic o .—Circular.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civ^ 

Agentes de Orden público y demás dependi'11^ 
tes de mi Autoridad procedan á la busca y caPj 
tura de Santiago Artigas y Artigas, fugado 
pueblo de Letux, donde residía con su famil*3! 
cuyas señas se expresan á continuación; y c»* 
de ser habido lo pongan á disposición del Ale3 
de de dicho pueblo para entregarlo á su fam1*1 
que lo reclama.

Zaragoza 12 de Abril de 1882.—Pedro Agush 
Herrero.

Señas de Santiago Artigas y Artigas.
De 38 años de edad, estatura regular, 

castaño oscuro, cejas Ídem, ojos garzos, na* 
regular, barba poblada, color sano, aunque al# 
bajo; viste pañuelo de merino negro á la cabe* '
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^stico de mnleton blanco, chaleco de tercio

' l' Degr0, calzón corto de terciopelo rayado, 
1 *cihas blancas de estambre y alpargatas abier- 

s Pasadas sencillamente á lo miñón.

SECCION TERCERA.
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Vacante la plaza de Coadjutor de la Casa- 

Hospicio de esta capital, dotada con 750 pesetas 
anuales, celebración libre y habitación en el 
Establecimiento, se anuncia" por término de 15 
dias, dentro del que podrán presentar solicitud 
en la Secretaría de esta Corporación los Presbí
teros que acrediten hallarse habilitados paralas 
funciones propias del ministerio sacerdotal, y 
que cuentan con el beneplácito de su Prelado.

Zaragoza 12 de Abril de 1882.—El Presidente, 
Martin Villar.—Joaquin Peirona, Diputado Secre
tario.—Joaquín Sigüenza, Diputado Secretario.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
^^CONTADURÍA DE FONDOS PROVINCIALES. EJERCICIO ECONÓMICO DE 1881-82.

St a d o  demostrativo de la recaudación é inversión de los fondos provinciales durante el 
tercer trimestre del año económico arriba citado.

Ac c ió n . CAPÍTULO. ARTICULO.
PESETAS. CTS.

Existencia del trimestre anterior......................................
Idem en 31 de Diciembre último al cerrarse definitiva

mente <4 ejercicio de 1880-81.....................................

41.397*94

423.670*95i . l.° l.° Recaudado durante el actual trimestre por rentas y censos 12.021‘252. , ú° 
Único.

Idem idem por derechos de portazgos................... ... 11.442*45»
3.a

4.° Idem idem por reparto provincial.. . . 271.211*471. 2.° Idem por resultas del presupuesto anterior....................

CS-A. ST1 O Si.

55.700*93
815.444*99

1.a J.° l.° Diputación..................... 19.252*89» » 2.° Depositario......................................... 1.124*97» » 3.° Comisiones especiales.. . 187*50» » 4.° Arquitectos, etc...................................................................
Médicos de baños.................

3.249-94» 5.° 449-98»
»

2.° 
»

l.°
2.°

Quintas..................................................................................
Bagajes.................................................................................. 10.255 ,

914*25» » 5.° Calamidades públicas. . . . 2.750» 3.° 4.° Reparación de fincas provinciales.. 732» 4.° l.° Contribuciones......................» » 5.° Censos, etc......................... ... 569*25» 5.° l.° Junta provincial de Instrucción pública.. . 968-72» 2.° Instituto provincial de segunda enseñanza...................
Escuela Normal de Maestros.............................

9.000» » 3.° 3.000» » 3.° Idem id. de Maestras. . , »» 4.° Inspector provincial de primera enseñanza.. . . 734*71» » 5.° Academia de Bellas Artes....................... 2.500» 6.° 2.° Hospital provincial de Nuestra Señora de Gracia. . . . 61.768-76» » 3.° Casas de Misericordia.. 84.360-49 1» » 4.° Hospicio de Calatayud......................... ... 36.149-50» » , 4-° Idem de Tarazona,. . 10 000»
2.a

8.° Único. Imprevistos. . . . 10.356*26 ‘2.° Carreteras. . . 88.341*70»
3.a , 4 ° Único. Otros gastos............... 9.412*30 'Único. l.°

------

Resultas......................................................................... 1.333-32

357.461-54 (

M.C.D. 2022



BOLETIN OFICIAL

RESUMEN.

Importan los ingresos.......................................................
Idem los gastos. ...........................................................

IHxísleuda para el trimestre siguiente

Pesetas. Cts.

815.444‘99
357.461‘54
457.983-45

Cuya existencia consiste en 
Libramientos en suspenso.........................................  
Nuevecientas setenta y nueve obligaciones de la

Deuda municipal de Zaragoza..............................
i Papel moneda..............................................................
| Oro................................................................................. 1
¡ Plata............................................................................ 1

Calderilla......................................................................

186.233*45 i

244 750 . 457.98345

27.000

IGUAL.

Lo que, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 83 de la vigente ley Provincial, se 
publica en este periódico oficial.
‘ Zaragoza 2 de Abril de 1882.—N? B.°— El Ordenador de pagos, Martin Villar.-^ 
El Contador de fondos provinciales, León de la Escosura.

I 
I 
I 
(

QUISTA.

JUNTA DEL CANAL IMPERIAL DE ARAGON.

Verificado en este dia el sorteo para las 88 
obligaciones del empréstito del Canal, que con 
arreglo á lo que determina la base 3.a de las 
aprobadas por Real decreto de 6 de Agosto de 
1875 deben amortizarse en l.° de Julio próximo, 
resultaron agraciados los números siguient'-s:

NÚMERO 
de las bolas agraciadas.

Obligaciones 
que cada bola re

presenta.

Procedentes del sorteo anterior । 1.983 
quedaron cuatro obligaciones I 1.986 
de la decena 199, señaladas con . 1.988 
los números............................. ' 1.990

Idem del de la fecha..

271........ 2.701 Ú2 710
15........ 141 á 150
64........ 631 á 640

194........ 1.931 á 1.940
159........ 1.581 á 1.590
184........ 1.831 á 1.840
28........ 271 á 280
27........ 261 á 270

219........ 2.181 ¿2.190
De esta última decena 

tizar en 1.° de Julio los 
2.187 y 2.189, quedando 
el semestre inmediato.

sólo corresponde amor- 
números 2.182, 2.186, 
los seis restantes para '

Zaragoza L° de Abril de 1882.—El Vicepresi" 
dente, el Barón de la Linde.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Timb r e d e l  Es t a d o .
La Dirección general de Réntas Estancado8' 

con fecha 31 de Marzo último, se ha servido di' 
rigir á la Delegación de Hacienda de esta pr°z 
vincia la circular siguiente:

«Con esta fecha se dice al Administrador d® 
Contribuciones y Rentas de la provincia de A1" 
mería lo que sigue:

«Vista la consulta dirigida por esa Administré' 
cion á este Centro directivo en 20 del actual re' 
lativa á'si en las papeletas de examen exped*" 
das por el Seminario Conciliar de San Indaled ' 
cuyo establecimiento no está incorporado á 
enseñanza oficial, es necesario el timbre m0^ 
de 10 céntimos, y considerando que en el 
12 del art. 31 de la ley de 31 de Diciembre úl* 
mo, se previene taxativamente que debe 
plearse el referido timbre en los documentos 
que se trata que expidan los Seminarios, sin T* 
sea para ello necesaria la circunstancia de l1. 
liarse ó no incorporados á la enseñanza ofic* ’ 
puesto que este último requisito no se reh^ 
más que á los Colegios;

Esta Dirección general ha acordado maniR^ 
tar á V. S. que en las papeletas de exámen, 
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^’smoque en las matrículas expedidas ó que ex- 
P1^ el Seminario de San Indalecio, deberá fijarse 

1 timbre especial móvil de 10 céntimos, sin 
requisito sus escolares ó Seminaristas no 

Podrán ser comprendidos conforme á lo preve- 
tdo por las disposiciones que se hace mérito.» 
Lo que traslado á V. S. para su conocimiento

J demás efectos.»
Cuya circular se hace pública por medio de 

^te periódico oficial para que llegue á noticia 
e todas aquellas personas y establecimientos 
eEnseñanzaá quienes interesa su cumplimiento. 
Zaragoza 10 de Abril de 1882.—El Adminis- 

rador, José Diaz de Brito.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE ZARAGOZA.

Jacinto Alderete, Juez de primera instancia 
cesante y Registrador de la propiedad de este 
Partido judicial:

p Hago saber: Que por D Juan José Lat.ro y 
ptevilla, casado, empleado público, vecino de 
rv1,agoza, representado por el Procurador don 
garlos Ibañez y Arcos, se ha presentado en este 
Registro de la propiedad un escito en el que 
P^tende la liberación de la acción rescisoria 
JUe pudiera ejercitarse con motivo de haberse 
Andido por D.a Juana Irribarren por sí y como 
ÍPoderada de su hermano D. Juan Antonio Irri- 
^ren, mediante escritura pública, otorgada en 
Jta ciudad el dia 12 de Abril de 1814 ante el 

lJtario D. Manuel Gil, á D. Mateo Rubio, una
sita en el casco de Zaragoza y su calle Ha- 

mada ántes de la Yedra, hoy de Forment, se
ñalada con el núm. 31 antiguo y ahora con el 
seis, que consta de tres pisos además del firme, 
y linda en la actualidad por la derecha entran
do en ella con otra núm. 4, de la propiedad de 
D. Ramón Miedes, y por la izquierda y espalda 
con casa-horno llamado de la Yedra, propiedad 
de D. Mariano Lalana, por la falta de pago de 
la suma de 1.000 libras jaquesas que quedaron 
pendientes de solvencia de su precio, y que 
aun cuando se suponen satisfechas no consta 
su pago; cuya casa pertenece hoy al D. Juan 
José Latre por compra que ha hecho á D.‘ Sal
vadora García y Herrero, y no tiene contra sí 
carga alguna real, hecha excepción del gravá- 
meu objeto de la pretendida liberación; por tan
to, y habiendo acordado el que suscribe la prác
tica de las diligencias necesarias al intento de 
la liberación solicitada, se hace notorio en el 
presente edicto á fin de que llegue á conoci
miento de dichos D.a Juana y D. Juan Antonio 
Irribarren, cuya existencia se ignora, ó á sus 
respectivos herederos en su caso, y á cuantas 
personas pueda perjudicar tal liberación; advir
tiendo qm* los que se crean con derecho á opo
ne se á ella habrán de hacer uso del mismo ante 
el Juzgado de primera instancia del distrito de 
San Pablo de esta ciudad en el plazo de 90 dias, 
á contar desde el en que se publique este edicto 
en el Bo l e t ín Of ic ia l , con apercibimiento que 
de no verificarlo, se tendrá por extinguido dicho 
gravámen en cuanto á tercero que adquiriese 
después derecho ó dominio sobre la tinca li
berada.

Dado en Zaragoza á 4 de Abril de 1882.— 
Jacinto Alderete.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. PRESUPUESTO DE 1881-82.

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS MILITARES DE ZARAGOZA.
**^#VWWWWWWVWVW'# VW w-vxz v Wu

MES DE MARZO DE 1882.

de tas compras de artíc^dos de inmediato consumo aerificadas en la 3. decena
del citado mes.

bia.
C! A T\r T I ID A TD .

Litrs.

ARTÍCULOS ADQUIRIDOS. PRECIO.

Pls. Cs.Quintales métricos Kilogramos. Hectóls. NOMBRE. CLASE.

Si
150 a » » Harina................................ 1 ,a para pan de tropa.... 43 »

5) 300 » » » Idem.................................... 2.a para id. de id.............. 39*606
3l 150 » » » Idem................................... 33*166

» » 2.232 » Cebada................................ Buena y limpia................ 15*06

aragoza 31 de Marzo de 1882.—V.0B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Francisco Estovan. 
Administrador, Santiago Torrijo.
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SEXTA.

Los padrones de riqueza territorial y de sub
sidio para el reparto del nuevo impuesto eu sus
titución del que se satisfacía por el de consumo 
de la sal, se hallará de manifiesto durante el 
plazo de cuatro dias en la Secretaría del Ayun
tamiento durante las horas de oficina.,

En la misma Secretaría y por término de 15 
dias, se hallará de manifiesto el proyecto de pre
supuesto municipal extraordinario, correspon
diente al ejercicio del segundo semestre del ac
tual año económico.

Morés 9 de Abril de 1882.—El Alcalde, Do
mingo Yarza.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta 
villa se admitirán por término de ocho dias, á 
contar desde la inserción del presente anuncio 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, las altas 
y bajas que los vecinos y terratenientes hayan 
sufrido eu su riqueza de inmuebles, cultivo y 
ganadería, prévia la presentación de los corres
pondientes títulos, debidamente requisitados.

Illm ca 9 de Abril de 1882.—El Alcalde, Ju
lián Gaspar.

SECCKOH SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—P i 1 a r.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de la ciudad 
de Zaragoza:
Hago saber: Que en autos de jurisdicción vo

luntaria pendientes en este Juzgado por la Es
cribanía del refrendatario, tengo acordado sacar 
á la venta en pública subasta

Una tinca, sita eu esta ciudad, término de 
Miralbueno el Viejo y partida de la Canal de los 
partideros, de donde se riega, de cabida de ocho 
cahíces y nueve cuartales, equivalente á cuatro 
hectáreas, dos áreas y 88 centiáreas, dividida 
en diferentes tablares de viñedo y tierra desti 
nada á cereales; confrontante por Norte con 
tierras de I). Rafael Cortés, mediante rasa en 
riego, en parte viña de D. José Domingo, por 
Mediodía con |.osesión de I). Ricardo Bas y Cor
tés, por Este con otra de D. Juan Camahort y 
mojones del Canal Imperial, y por Oeste con 
tierras de D. Gaudencio Furtis, mediante riego 
y entrada de un camino de herederos: tasada en 
2.438 pesetas.

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la 
Democracia, núm. 64, el dia 8 de Mayo próximo 
viniente, á las diez de su mañana; advirtiendo 
que no se admitirá postura inferior á la tasación 
por pertenecer parte á menor; que para poder 
optar á la licitación deberá depositarse prévia- 
mente el 10 por 100 del justiprecio, y que los 
antecedentes que obran en los autos estarán de 
manifiesto en la Escribanía hasta el acto del re

mate, que será declarado en favor del mejor 
postor p

Dado en Zaragoza á 8 de Abril de 1882. 1 
dro del Castillo.—D. S. O., Mamés Ariza.

D. Pedro del ^astillo y Perez, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza: , 
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo a 

Josefa Sauz, que habitó en esta ciudad, calle d 
San Jorge, núm. 26, principal derecha, para que 
en el término de 20 días, contados desde sU 
sercion en la Gaceta de Madrid n Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, comparezca en este Juzga
do á rendir declaración indagatoria en la caus^ 
que instruyo contra la misma y otras sobre es
tafas con falsificación de documentos; bajo a peí' 
cibimiento de pararle el perjuicio que haya 
lugar. . , I

Dado en Z ragoza á 4 de Abril de 1882.—Pe" 
dro del Castillo.—Por mandado de S. S., Fraü' 
cisco Lúcia.

Zaragoza.—San Pablo.

En cumplimiento á lo mandado por el Sr. J’1^ 
de primera instancia del cuartel de San Pablo d 
esta capital, en providencia de hoy, se cita 
María Sancho, que habitó calle del Caballo, n11' 
mero 11, para que dentro del término de tercer 
dia se presente en la Sala audiencia del Juzgad^ 
y Escribanía del infrascrito con objeto de hace»' 
le saber la sentencia recaba en causa que s 
formó á Domingo Julio toscos sobre robo; pue 
de no hacerlo así le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley. ,

Zaragoza 4 de Abril de 1882.—El Escriban0’ 
Manuel Sauras.

En cumplimiento á lo mandado por el Sr. J”^ 
de primera instancia del cuartel de San Pablo t 
esta capital, por providencia de hoy dada e 
causa contra Francisco Martiuez Gil, sobre bu í 
to, se cita á Santiago Parrondo, baquero que 11 
en la de D. Pedro Martiuez Sangres, sita en 
afueras de la Puerta del Carmen, para que de»' 
tro del término de tercero dia se presente en 
Sala audiencia de dicho Juzgado, sito calle 1 , 
la Democracia, núm. 62, con objeto de presn g 
declaración en el expresado procedimiento; Pu® 
de no hacerlo así le parará el perjuicio que W 
lugar con arreglo á la ley.

Zaragoza 5 de Abril de 1882.—El Escriba’1 ’ 
Manuel Sauras.

Ateca.
*D. Joaquín Ariza, Juez de primera instancia 

la villa de Ateca y su partido:
Hago saber: Que para hacer efectivas la? 1 

ponsahilidades pecuniarias á que fuécondena^ 
Pascual Bueno Alonso, vecino de CampiH?’ gI1 
causa sobre hurto de leña que se le sigi1,()sta 
este Juzgado, se procederá á segunda 
el dia 26 del actual, á las once cíe su man1^.^ 
en la Sala audiencia de este Juzgado, con 
ja del 25 por 100 del valor de la tasación de
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¿nr^s Pni'iar"a<las al Bueno, y que se expresan 
^ontinuaciun:

Acampo’ secano, de cabida de media 
¿Wda, sito en la partida de los Altos, término 
¿aa'dpal de Monterde; lindante por N. con otro 
RL Maitm Jimeno, por E. con otro de Vicente 
con ni f’ E01* S‘ del Tejar y por Oeste 

Ul1 el de Bernardo Gotor: tasado en 70 pesetas
á la venta P01' Ja cautidad de 52 pese- 

camP°, en la partida del Terrón, 
del mismo pueblo, de media yugada; 

la por N. y E. con montes comunes, por Sui
do cat?po de Antonio Gotor y por O. con otro 
p eerederos de Tomás Jimeno: valuado en 130 
timo aS, y 86 subasta P°r 97 Pesetas 50 cén-

1 Otro campo, en la partida de los Banca- 
termino del nombrado puebl., de media yu- 

pí co,lfronta Por N. con senda de herederos, 
dirh con, campo de Pedro Jimeno, por S. con 

ina senda y por O. con campo de José Marti- 
g -• apreciado en 120 pesetas, y se subasta en 
u pesetas.

caJnP°’ en Ia partida de las Hoyas, 
mino del referido pueblo, de media yugada; 

C .Poetante por N. con otro campo de Juan 
Po p Qarza> Por E- con camino de Mil-Marcos, 
Can 61 Cí)n camP° de Vicente Colas y por O. con 
jpo de León Alonso: estimado en 30 pesetas, 
^Subasta eu 22 pesetas 50 céntimos, 

lili," campo, en la misma partida y tér- 
Ciif0*?-1 1 ^ua* cabida que el últimamente des- 
& linda por N. con otro de Pedro Dalda, por 
te con el de Pedro Gotor y por S. y O.'con mon- 
e 5 comunes: tasado eu 28 pesetas", y se subasta 

¿ftl pesetas.
de r. Um ca®a en la ca,le de Jesús> del Pueblo 
6|l ampillo; linda por la derecha entrando en
V00 otia dc Silvestre Alonso, por la. izquier- 
["P, otra,de Teresa Colás y por la espalda con 
e r rancisca Pérez: tasada en 200 pesetas, y

Subasta en 150 pesetas.
advie,,te que no se admitirá postura que 
arreglada á derecho: que el que quiera 

tiarFesarse en Ia subasta ha de depositar pré- 
et'Oente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 

de ,a cantidad tipo de la subasta. Las 
V(?s descntas se hallan inscritas eji el Regis- 
la e Ja propiedad á nombre del Bueno, y hecha 

mtacion preventiva correspondiente para 
®ihkf*IJedtsn sujetas al objeto para que han sido 
pe, argadas, según todo ello consta eu el ex- 

^‘ente.
^ado en Ateca á 5 de Abril de 1882.—Joaquín 

De orden de S. S., Juan Manuel Gil.

Caspe.
p^astasio de Mendoza y Ordoñez, Juez de 
p^.e'-a instancia de la ciudad de Caspe y su

F1 Presente edicto hago saber: Que para 
^ílt (,e costas en expediente de ejecución de 
^bP| Cla P^cedente de cansa contra Joaquín

‘es Guerri, vecino de Maella, y como de su

M7s^ntornden en Pdblica subasta las fin-
.sit0 eu el término déla 

dp h a’ Partl.d,a Lasteru o Macalsinas, 
de la cabida de un cahíz, cuatro fanegas, ó sean 
Boareas, 68 centiáreas; lindante ai Este con 
Mariano Barberan, y al Oeste, Sur y Norte con 
montes comunes: tasado en la cantidad de 40 
pesetas.

Otro campo, también en el término y monte 
de Maella, partida Val del Puente, de un cahíz 
dos fanegas de cabida, ó sean 71 áreas, 40 ceu- 
tiareas; lindante al Este con dehesa de D. Ma
nuel Girona, al Oeste y Sur con Gregorio Celina 
y al Norte con Miguel Gamuudi: tasado en 50 
pesetas:

Oti-o campo, sito en el término y monte de la 
^!la de Maella, partida de Val de Santa María, 
plantado de olivos y tierra rampa, de un cahíz, 
cuatro fanegas de cabida, ó sean 81 áreas, 60 
centiareas; lindante al Oeste con herederos de 
1 edro Juan Albesa, al Este con D. Melchor Ege- 
,1(ill1eLiy a* Sur y Norte con dehesa de D. Ma
nuel Girona: tasado en 500 pesetas.

Y otra finca rústica, sita en el mismo término 
y monte de Maella, partida Val de Rubio, plan
tada de olivos y tierra rampa, de siete cuarta
les de cabida, ó sean 16 áreas, 66 centiáreas; lin
dante al E'ste con finca del mismo de Val de 
Santa María, al Sur y Norte con dehesa de don 
Manuel Girona y al Oeste con camino de Val del 
1 uente: tasada en 300 pesetas.

Los que quieran interesarse en dicha subasta 
podrán presentarse en la Sala audiencia de este 
Juzgado, o en el municipal de Maella, el día 4 
de Mayo próximo, y hora de las diez de su ma
ñana, día señalado para el remate; advirtiendo 
que os títulos de propiedad de las fincas esta- 
ian de manifiesto en la Escribanía del que re
frenda para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta; previnién
dose ademas que los hcitadores deberán confor
marse con ellos y que no tendrán derecho á exi
gir ningunos otros.

I)ado en Caspe á 8 de Abril de 1882.—Anas- 
Pm-ez L 6 ^eudoza,~’Por su mandado, Antonio

La Almania.

D. Miguel José Blasco y Olaso, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido:
Hace saber: Que eu el dia 25 de Abril próximo 

y hora de las diez y media de su mañana, en la 
bala de audiencias de este Juzgado se procede- 
ra a L* venta en pública subasta de los bienes 
lumnebles embargados á Eloy Gil Orga, vecino 
de Muel, en causa contra el mismo sobre homi
cidio, y cuyos bienes, con el precio en que se 
hallan tasados, se expresarán á continuación- 
advirtiéndose oue los títulos de propiedad de 
os bienes quedan de manifiesto en la Escri
banía del infrascrito para poder ser examinados- 
que no se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes del respectivo avalúo de cada 
tinca, y que para tomar parte en la subasta de-
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Tafalla.
D. Cárlos Irava, Abogado, Juez municipal de 

esta ciudad, ejerciente la judicatura de pnu 
ra instancia del partido por traslación del p 
pietario: ‘ I
Hago saber: Que D. Tomás Aguirre y 

desempeñó el cargo de Registrador de la prop 
dad del partido judicial de la villa de bos, 
Aragón, y posteriormente el de este partidu11 |
dicial deTafalla, habiendo cesado en este ultim 
el 30 de Agosto de 1874- y á fin de acordar eu 
su dia la devolución de la fianza que presto, 
despacharon tres edictos, citando á los que te 
gan que deducir alguna reclamación, para q 
dentro del término de seis meses señalados 
cada uno de ellos, la presentaran á saber:; 
relativa al Registro de la propiedad de Sos, ant 
el Juez de primera instancia de esa villa; y ' 
que tenga relación con el Registro de la prop 
dad de este partido, ante el Juez de primera id | 
tancia de esta ciudad de Tafalla.

Han trascurrido los términos fijados en ti i 
edictos que se han despachado sin que se ha^ | 
presentado reclamación alguna; y en su vu 
despacho el presente cuarto edicto volviend'- 
citar á los que tengan que deducir alguna reci» 
macion contra el referido D. Tomas Aguirre J 
Mena como tal Registrador, para que en el te 
mino de seis meses, á contar desde a luserc 
de este edicto en los Boletines oficiales de 1 a 
piona y Zaragoza y Gaceta de Madrid, la dedi 
can ante este Juzgado y en la vi 1 la de Sos, sep 
se diio en los anteriores edictos.

Dado en Tafalla á l.° de Abril de 1882.—Car 
los Irava.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.
D. José Verdú y Grehe, Comandante graduad^ 

Capitán Ayudante del segundo batallón d 
regimiento infantería Inmemorial del R^' 
núm. 1, y Juez Fiscal del mismo: ,
Habiéndose ausentado de esta plaza Rudes^ 

do Navarro Torreigual, soldado deesteregimi6^ 
to, á quien estoy sumariando por el delito 
deserción verificado en 5 del actual:

Usando de las facultado» que para estos cal
ino conceden las Reales Ordenanzas, Lamo, L’ 
y emplazo por el presente segundo edicto á 
cho Navarro Torreigual, señalándole el cu-H 
de Santa Isabel eu el castillo de la Aljaferio^ 
esta plazá, donde deberá presentarse persoD1 
mente dentro del término de 20 dias, á con 
desde el de la fecha, para dar sus descargo.^, •, 
de no comparecer en el referido plazo se seg11 
la causa y se sentenciará en rebeldía. y

Zaragoza 5 de Abril de 1882.—El Cap1 
Ayudante Fiscal, José Verdú y Grehe.____

IMPRENTA DEL HOSPICIO.

berá consignarse previamente en la forma que 
quiere la ley, uua cantidad igual por lo menos 
al 10 por 100 efectivo del valor de las hncas que 
traten de subastarse.

Dado en La Almunia á 30 de Marzo de 1882. 
-Miguel Blasco.-D. S. O., Hilario Prados.

CeTtificadou.—Certifico: Que los inmuebles 
que han de subastarse con el precio en que res
pectivamente se hallen valorados, son los si
guientes: , .

l .° Un campo secano, en el Adillo, termino 
de Muel, de cinco yuntas de tierra de cabida, o 
sean dos hectáreas, 86 áreas, cinco, centiáreas; 
lindante al Este con campo de José Bonacasa, 
al Oeste con otro de Pedro Gil, al Norte con ca
mino de herederos y al Sur con Monte blanco: 
tasado en 400 pesetas. pnnnP

2 0 Otro campo, secano, en Pena de Hoque, 
término de Muel, de tres yuntas de tierra, o 
sean una hectárea, 71 áreas, 63 centiareas; lin
da al Este con camino de La Mneia, al l órnente 
con otro de Mariano Arnedo, al Norte con dicha 
partida y al Saliente con campo que fue de Luis 
Raimot:'en 150 pesetas.

3 o Otro campo, secano, en las Corralizas, 
también término de Muel, de cuatro yuntas de 
tierra, ó sean dos hectáreas, 28 áreas, 84 centi
áreas; lindante al Este con camino de herederos 
al Poniente con el de La Muela, y al Noite y 
Saliente con campo de Mariano Arnedo: en ion 
1)e4e"aS¿tro campo de cuatro yuntas de tierra, 
en las Laderas y en igual término que el ante
rior, ó sean dos hectáreas, 28 áreas, 84 centi
áreas; lindante al Este con Francisco Orga, al 
Poniente con campo de Pascual Bazan, al Noite ySur con camino* de herederos: en 240 pesetas. 
J 5.° Otro campo en el mismo termino, de 
cuatro yuntas de tierra, en Peña do-Roque, o 
sean dos hectáreas, 28 áreas, 84 centiareas; lin
dante al Sur con el de Miguel Rodríguez, al 
Oeste con el de Bonifacio Sebastian, al Este y 
Norte con Monte blanco: en 140 pesetas.

6 0 Otro campo, secano, en los Aráñales y 
en término de Muel, de dos yuntas de cabida, 
ó sean una hectárea, 14 áreas 42 ceut>áreas 
cuya mitad se halla plantado de vina con 300 
cepas mas próximamente; eu la mitad restante 
linda al Sur con otro de Manuel Arraiz, al 1 o- 
niente con otro de Camilo Royo, al Norte con 
otro de Ensebio Artigas y al Este con otro de 
Silvestre Pintanel; en 600 pesetas.

7 ° Una era de trillar en las Altas, también 
término de Muel; linda al Sur y Este con dehesa 
de Vallengua, al Poniente con era de Mar1»™ 
Gil y al Norte con paso de herederos, en 100 
Pegeota La mitad de una casa, sita eu la calle de 
la Rana, señalada con el núm. 19; consta de 
tres pisos con el firme y 12 habitaciones inclu
sas la cochera y el corral; confrontante por la 
derecha entrando con una de Victoriano Cabe- 
tas, por la izquierda con la de Manuel Bamen- 
dos y por la espalda con salida a las eras: en 
1.500 pesetas.
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